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La AIPI pone a disposición el formulario 
para comunicar el Responsable del 
Sistema Interno de Información

La Autoridad Independiente de Protección del Informante 
(AIPI) ha dado un paso relevante en su operativa al habilitar 
en su página web un formulario específico para comunicar 
el nombramiento y cese de los responsables de los Sistemas 
Internos de Información o —Canales de Denuncias— de las 
entidades obligadas. Estas comunicaciones deberán realizarse 
en un plazo máximo de dos meses a partir del 10 de octubre de 
2026.

¿Cómo comunicar el Responsable del SII a la AIPI?

A partir del 10 de octubre de 2026, las entidades obligadas dispondrán de un 
plazo de dos meses para comunicar a la Autoridad Independiente de Protección 
al Informante (AIPI) el nombramiento / cese del Responsable del Sistema Interno 
de Información (SII), mediante el cuestionario habilitado en su plataforma, 
en cumplimiento de la Ley 2/2023 y conforme a lo previsto en la Disposición 
Transitoria del Real Decreto 1101/2024.

¿Cómo acceder al formulario para comunicar el nombramiento o cese?

En la página web de la AIPI se pone a disposición de las entidades obligadas el 
enlace al formulario de comunicación de nombramiento y cese de los responsables.

Pinche en el siguiente enlace:   Formulario de Comunicación

¿Qué documentación se necesita para poder cumplimentar el formulario?

Para poder cumplimentar el formulario correctamente, es importante contar con 
los siguientes documentos: 

	X Código CNAE de la entidad. Puedes consultarlo en:  CNAE-2025 (Nov. 2025)

	X 	Certificado digital para autentificarse en el formulario.

	X Documentos según el tipo de notificación:

	» 	Si actúas en representación de otra persona, adjunta siempre la 
documentación que acredite tu representación.

	» Para comunicar el nombramiento o cese del Responsable del Sistema, debes 
adjuntar el documento digitalizado donde conste dicho nombramiento o 
cese.

Sobre BDO  

Somos una de las mayores firmas 
globales de servicios profesionales 
en España y en el mundo. Los 
equipos multidisciplinares de 
BDO ofrecemos asesoramiento 
especializado, y somos capaces de 
dar respuesta a los requerimientos 
cada vez más exigentes de los 
distintos sectores y mercados 
globalizados. Prestamos servicios de 
carácter multidisciplinar a empresas 
que van, desde organizaciones 
internacionales a los principales 
grupos locales de cada país, grandes 
y medianas empresas, empresarios 
familiares y negocios con proyección 
de crecimiento, en cualquier ámbito 
de actividad.

https://sede.proteccioninformante.gob.es/procedimientos/index/categoria/1
https://www.ine.es/daco/daco42/clasificaciones/cnae25/CNAE_2025.pdf
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¿Cómo cumplimentar el formulario?

1.	 Una vez dentro de la Sede Electrónica: es necesario identificarse con la opción de 
certificado digital.

2.	 Se completarán los datos relacionados con el solicitante. Es necesario disponer del 
documento que acredite la condición de representante.

3.	 Se debe seleccionar entre tipo de solicitud (alta, baja o baja por cese) y entre los tipos de 
Responsable del SII (unipersonal y colegiado).

4.	 A continuación, se añadirán datos adicionales del Organismo o Entidad, como el 
documento de nombramiento del SII y la URL del canal interno de información.

5.	 Como paso previo a la firma se contestarán una serie de preguntas en función de si la 
entidad pertenece al sector privado o al sector público.

6.	 Como último paso, se procederá a la firma con la aplicación AUTOFIRMA del documento.

Adicionalmente, en la web se disponen de documentos descriptivos, con un paso a paso, para la 
correcta comunicación del formulario:

  Manual Práctico        Guía Orientativa

¿Cómo comunicar el Responsable del SII a la AIPI?

	X ¿Es necesario comunicar el nombramiento o cese a la AIPI si ya lo he comunicado a la 
autoridad de la comunidad Autónoma correspondiente? Sí, en cualquier caso, se debe 
comunicar a la AIPI, aplicando el plazo de dos meses desde el 10 de febrero de 2026.

	X ¿Quién puede cumplimentar el formulario de notificación del nombramiento del 
Responsable del Sistema Interno de Información? Representante legal o persona 
debidamente autorizada.

	X Si el Responsable del SII es un órgano colegiado, ¿deberán notificarse todos los 
integrantes o solo el de la persona delegada? Sí. Deben ser comunicados e identificados 
ante la AIPI todos los integrantes del órgano colegiado.

Para cualquier duda adicional durante el proceso de comunicación, o si necesitáis apoyo para 
preparar a vuestra organización en el cumplimiento de la Ley 2/2023, no dudéis en poneros 
en contacto con nosotros. Estaremos encantados de acompañaros como especialistas en la 
materia.

https://www.proteccioninformante.gob.es/documents/14302320/0/Manual_formulario_RSII_1.pdf/62fd6cb2-efcb-b9fa-ae21-67daae8b29bc?t=1770634138485
https://www.proteccioninformante.gob.es/documents/14302320/0/Gu%C3%ADa+AIPI_1_2026_RSII_v1.pdf/4df585e5-972c-cea6-a831-29b6ee250a7e?t=1770635702871

